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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 15 de abril de 
2024. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario laboral 

informando, que la demanda se encuentra para estudio. Sírvase 

proveer 

 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO  
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Interlocutorio No. 685 
Cali, quince (15) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que la 

misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712             

de 2001, por las siguientes razones.   

 
1- El artículo 26 numeral 1 del CPT, establece que la demanda 

laboral deberá acompañar como anexo la prueba de la existencia 

y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 

Referencia Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante: Hernando Olivar Urbano 
Demandadas: Empresas Municipales de Cali Emcali 

E.I.C.E. E.S.P 
Radicación:  76-001-31-05-019-2024-00023-00 
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privado que actúa como demandante o demandado; en este caso 

si se insiste en la demanda inicial, deberá allegar el certificado de 

existencia y representación de la entidad demandada. 

 
Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante la presente nuevamente en 

forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este auto, so pena de rechazo.  

 
Adicionalmente y en los términos del artículo 3 inciso 3 de la ley 

2213 2022 deberá remitir a la parte demandada copia de la 

demanda corregida so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devolver la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de ser 

rechazada. 
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TERCERO: Reconocer Derecho de postulación al abogado Hugo 

Ferney Espinosa Orozco, identificado con T.P 156.145 del C.S. de 

la J, para que actúe en defensa del demandante.   

 
CUARTO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
CJVV 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 16/02/2024 
 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La secretaria 


